
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

PROCESO  : VERBAL  
DEMANDANTE : MARIO OSVATH ESTRADA  
DEMANDADO : OSVATH & CIA S.C.S 
RADICACION : 7600131030012017-00249-00. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Cali, veintiocho  (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
En atención al escrito allegado por Cámara de Comercio de Cali, en donde nos 
certifican el estado actual de la personería jurídica de la sociedad aquí demandada 
OSVATH & CIA S.C.S,  prueba decretada oficio,  mediante auto de fecha 28 de Julio 
del 2021, el Juzgado RESUELVE: 
 
Anexar a los autos la Certificación de la Cámara de Comercio de Cali, para que 
haga parte del proceso, y póngase  en conocimiento de las partes en este asunto, 
para los fines pertinentes.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

 

     ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 

 

Cali, 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

Notificado por anotación en el estado No.163        

De esta misma fecha  

 

 

Guillermo Valdez Fernández 

Secretario 
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